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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente trabajo está desarrollado en base a la experiencia en los Procedimientos de  

Gestión de Bienes Muebles en el Área de Control Patrimonial de la Universidad Nacional 

de Ingeniería, la problemática surge por parte del personal encargado de las adquisiciones 

de bienes y servicios, al momento de generar las Órdenes de Compra asignan la genérica de 

gasto de manera errada, la genérica de gasto que se encuentra relacionada a una cuenta 

contable, dicha acción origina que el personal de la  Unidad de Contabilidad registre una 

cuenta contable errónea, el mismo que conlleva a que el Área de Control Patrimonial, 

encuentre diferencias significativas. 

Por otro lado, el Área de Almacén Central al momento de realizar la recepción del bien, 

demora en remitir los documentos fuentes: Orden de Compra – Guía de Internamiento, Nota 

de entrada al almacén y Pedido Comprobante de Salida (PECOSA), generando demora en el 

registro y presentación de los Estados Financieros. 

Se capacitó al personal de Abastecimiento donde se les instruyó la relación que existe entre 

la genérica de gasto y las cuentas contables el cuál conllevó a una reducción de errores en el 

registro contable, asimismo, se habilitó el modulo SIGA Logística al Área de Control 

Patrimonial a través del cual se le hace seguimiento a las Orden de Compra – Guía de 

Internamiento, permitiendo conocer su ingreso y salida del almacén Central. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Descripción de la Entidad  

La Universidad Nacional de Ingeniería, es una institución educativa la cual fue 

fundada en 1876 por el ingeniero polaco Eduardo de Habich, con la denominación de 

Escuela Especial de Construcciones Civiles y de Minas del Perú, conocida tradicionalmente 

como Escuela de Ingeniero y convertida en universidad en 1955 en la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE INGENIERÍA (UNI). Hoy es el primer y principal centro de formación de 

ingenieros, arquitectos y científicos de nuestro país. 

Contextualizar la experiencia profesional. Describa el año de la fundación de la 

empresa, organigrama, tipos de servicios o productos que brinda y otra información 

relevante. 

1.1.1. Misión: 

Formar profesionales líderes en ciencias, ingeniería y arquitectura de manera 

humanista y centrada en la investigación científica, la creación y desarrollo de tecnologías, 

comprometida en la mejora continua de la calidad y la responsabilidad social, contribuyendo 

al desarrollo sostenible del país. 

1.1.2. Visión: 

Institución académica con carreras profesionales acreditadas y reconocida 

internacionalmente por su alta calidad en investigación científica e innovación tecnológica, 

comprometida con el emprendimiento, la competitividad del capital humano en los ámbitos 

público y privado, con responsabilidad social, desarrollo sostenible y compromiso con el 

país. 
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1.1.3. Objetivo Estratégico Institucional 

OEI.01 Mejorar la formación académica y profesional de los estudiantes de pregrado y 

posgrado en ciencias, ingeniería y arquitectura. 

OEI.02 Optimizar la investigación e innovación en ciencia y tecnología por parte de 

docentes y estudiantes. 

OEI.03 Promover actividades de integración, extensión, proyección y responsabilidad 

social con la sociedad nacional e internacional. 

OEI.04 Fortalecer la gestión institucional. 

OEI.05 Mejorar la gestión de riesgos de desastres por peligros naturales o antrópicos, 

garantizando la seguridad de la comunidad universitaria. 

1.1.4. Valores 

La comunidad universitaria práctica los siguientes valores:  

Excelencia:  

Aplica un conjunto de prácticas sobresalientes en calidad y gestión, con una búsqueda 

permanente de resultados óptimos en la formación integral de profesionales líderes y en la 

creación de conocimiento. 

Compromiso: 

Cumple con los objetivos, políticas, normas internas y valores de la Universidad, para 

incrementar el desempeño individual y organizacional en base a la comunicación, 

integración, trabajo en equipo, así como el desarrollo personal y laboral. 

Identidad: 

Está comprometido con la tradición, cultura organizacional y propósitos relacionados a la 

relevancia científica, tecnológica, académica, social, profesional y laboral de la Universidad 

para responder a las necesidades o demandas de la sociedad y el país. 
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Confianza:  

Promueve credibilidad, transparencia, seguridad y calidad en las acciones, decisiones y 

servicios, para facilitar un adecuado uso de los recursos, generando confianza en los 

integrantes de la comunidad universitaria y en la sociedad. 

Meritocracia Integral:  

Construir una estructura de responsabilidad, dirección y gobierno con base en capacidades 

y competencias; que reconozca el esfuerzo, trabajo y talentos demostrados por resultados 

medibles, con transparencia y evaluación permanente. 

Innovación:  

Aplica creativamente la enseñanza, investigación y el debate para desarrollar conocimientos, 

tecnología, productos o servicios con valor agregado que contribuyan al desarrollo de la 

sociedad y el país. 

Universalidad: 

Promueve la creación y aplicación del conocimiento en ciencia y tecnología, sin límites 

geográficos, sociales, ideológicos, étnicos ni religiosos. 

1.1.5. Análisis FODA 

El análisis FODA es un instrumento de estudio que permite percibir el estado situacional de 

una entidad o empresa, a efecto de determinar sus Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas, a fin de evaluar las oportunidades de desarrollo y obtener una mayor probabilidad 

de éxito. 
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Tabla 1  

Análisis FODA del Área de Control Patrimonial. 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

● Espacio de trabajo relativamente 

cómodo. 

● Reconoce los logros del 

personal. 

● Personal Capacitado en la 

Gestión de Bienes Muebles 

● Capacidad de emitir opinión 

técnica, referente a la Gestión de 

Bienes muebles.   

● Administramos la información 

en un registro único (SIAF) 

 

• Propiciar la construcción de 

infraestructura adecuada 

(almacenes). 
• Programar cursos de capacitación 

para el personal. 
• Concientizar a las demás 

dependencias sobre nuestras 

labores. 
• Creación de aplicativo web que 

permita compartir información de 

bienes patrimoniales en las 

dependencias de la UNI. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

● Área de Almacenamiento 

limitada. 

● Poco apoyo en capacitación por 

parte de la institución. 

● Información remitida con retraso 

por parte de Almacén Central. 

● Carencia de suministros y 

artículos de oficina. 

● Necesidad de mejora en 

comunicación interna entre 

jefatura y colaboradores. 

● Retraso en el cumplimiento de 

actividades relacionadas al POI. 

 

● Huelgas, paros, movilizaciones y 

tomas de local 

● Falta de motivación al personal y 

bajos sueldos. 

● Desconocimiento del personal 

administrativo ante 

procedimientos de gestión de 

bienes estatales. 

● Falta de compromiso y 

disponibilidad de las 

dependencias ante los 

inventarios anuales 

 

Fuente: Elaboración propia 
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1.1.6. Organigrama de la Entidad 

Figura 1 Organigrama estructural de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

 

Fuente: Reglamento de Organización y Funciones (MOF) de la Universidad Nacional 

de Ingeniería. 
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1.1.7. Ubicación de la Entidad 

La Universidad Nacional de Ingeniería es una universidad pública peruana ubicada en la 

Avenida Túpac Amaru 210 del distrito del Rímac ciudad de Lima, Su oferta académica está 

distribuida en once facultades que abarcan 28 carreras de pregrado, 52 programas de maestría 

y seis doctorados. 

 

Figura 2 Mapa de ubicación de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

 

Fuente: Google Maps. 
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Figura 3 Local Emblemático Pabellón Central de la Universidad Nacional de 

Ingeniería. 

 

 

 

Fuente: Oficina de Posgrado de la Universidad nacional de Ingeniería. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. El Sistema Nacional de Control 

Contraloría general de la República (Servicio y Herramientas de Control Gubernamental 

2016) El Sistema Nacional de Control es el conjunto de órganos de control, normas, métodos 

y procedimientos, estructurados e integrados funcionalmente con el objetivo de conducir y 

desarrollar el ejercicio del control gubernamental en todas las instituciones públicas del país. 

Su actuación comprende a todas las actividades y acciones en los campos administrativo, 

presupuestal, operativo y financiero de las entidades públicas, así como del personal que 

presta servicios en estas, independientemente del régimen que las regule. (p.) 8 

2.2. Control Gubernamental 

La Ley Nº 27785 (Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 

de la República 2018 ): señala que el control gubernamental consiste en la supervisión, 

vigilancia y verificación de los actos y resultados de la gestión pública, en atención al grado 

de eficiencia, eficacia, transparencia y economía en el uso y destino de los recursos y bienes 

del Estado, así como del cumplimiento de las normas legales y de los lineamientos de política 

y planes de acción, evaluando los sistemas de administración, gerencia y control, con fines 

de su mejoramiento a través de la adopción de acciones preventivas y correctivas pertinentes. 

El control gubernamental es interno y externo y su desarrollo constituye un proceso integral 

y permanente. (P.4). 
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2.3. El control interno  

Se refiere a las acciones que realiza el propio Entidad Pública para que la gestión de sus 

recursos, activos y actividades se lleve a cabo de forma correcta y eficaz. 

2.4. El control externo:  

Son todas las políticas, normas, métodos y procedimientos técnicos aplicables a la 

Contraloría General u otro organismo del Sistema Nacional de Control autorizado o 

designado por ella, con el propósito de monitorear, y que controlan y verifican la gestión, la 

captación y el uso de los recursos y bienes del Estado. 

2.5. El control interno basado en el modelo COSO 

(Marín, 2014) menciona, el modelo Committee Of Sponsoring Organizations Of The 

Treadway Commission (COSO) refleja el dinamismo en el ambiente de control, así como la 

evaluación de riesgos, no solo influyen en las actividades de control, sino que puede también 

poner de relieve la conveniencia de considerar el manejo de la información y la 

comunicación dentro de un proceso supervisado y corregido de acuerdo con las 

circunstancias. No se trata de un proceso en serie, en el que un componente incide 

exclusivamente sobre el siguiente, sino que es interactivo y multidireccional, en tanto 

cualquier componente puede influir, y de hecho lo hace, en cualquier otro.  

(Laski, 2006). Por medio del modelo COSO es posible vincular el pensamiento de los 

trabajadores con una herramienta que agrega valor. Este modelo incrementa las posibilidades 

de que una organización se gestione de manera eficiente e integral gracias a una metodología 

sustentada en la mejora continua. En la actualidad, es importante tomar el control interno 

como una prioridad. Es necesario que exista un área especializada en esta tarea como 
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contaduría o auditoría. El principal propósito del sistema COSO es detectar oportunamente 

cualquier desviación significativa en el cumplimiento de las metas organizacionales 

 

Tabla 2  

Principales Modelos de Control Interno 

 

Modelo 
País de 
Origen 

Propósito 
Aspectos 

Importantes 

COSO 
Committee of 
Sponsoring 

Organizations of 
the Treadway 
Commission 

Estados 
Unidos 

Apoyar la dirección para un 
mejor control de la 
organización 

Incluye la identificación de riesgos 
internos y externos o los asociados al 
cambio 
Resalta la importancia de la 
planificación y la supervisión 
Plantea pirámide de componentes de 
control interrelacionados 

COCO Criteria of 
Control Board 

Canadá 

Ayuda a las organizaciones 
a perfeccionar el proceso 
de toma de decisiones a 
través de una mejor 
comprensión del control, del 
riesgo y de la dirección. 

Se sustenta en la teoría general de 
sistemas y de la contingencia Resalta 
la importancia de la definición y 
adopción de normas y políticas 
Plantea que la planeación estratégica 
proporciona sentido a la dirección 
Define 20 criterios para el diseño, 
desarrollo y modificación del control 

ACC Australian 
Control Criteria 

Australia 

Ayuda a las organizaciones 
a perfeccionar el proceso 
de toma de decisiones, 
dándole importancia a los 
trabajadores y a otros 
grupos de interés en el 
cumplimiento de los 
objetivos. 

Resalta la importancia del autocontrol 
y confianza mutua Hace énfasis en 
los conocimientos y habilidades para 
el desarrollo de una actividad Incluye 
un modelo de gestión de riesgos 

Cadbury 
Reino 
Unido 

Adopta una comprensión de 
control más amplio. Brinda 
mayores especificaciones 
en la definición de su 
enfoque sobre el sistema 
de control. 

Se soporta en el sistema COSO, 
exceptuando lo referente a sistema 
de información, lo cual se le incorpora 
en otros elementos. 

Fuente: Contraloría General de la República (2014). Marco Conceptual del control Interno  
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2.6. Objetivos del Control Interno: 

Directiva N° 006-2019-CG/INTEG (Contraloría General de la República del Perú 2019) 

Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado): establece los 

objetivos para la implementación del Sistema de Control Interno, como herramienta de 

gestión y aplicada para el sector público siendo las siguientes: 

● Regular los procedimientos para implementar el sistema de Control interno en las 

entidades del estado, estableciendo plazos y funciones. 

● Establecer disposiciones para el seguimiento y evaluación de la implementación del 

Sistema de Control Interno. 

Con la emisión de la Ley n° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado el 17 

de abril del año 2006, se otorgó un marco legal al proceso de implementación del Sistema 

de Control Interno en las entidades públicas, aprobando posteriormente las Normas de 

Control Interno con la Resolución de Contraloría n.° 320-2006-CG publicada el 3 de 

noviembre de 2006, proceso que continúa a la fecha con la emisión de la nueva directiva 

como se aprecia en la siguiente línea de tiempo:  
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Figura 4 

Línea de tiempo de la Normativa de Control Interno. 

 

 

Fuente: Posgrado de la Universidad Continental 

 

2.7. Del Sistema de Control Interno: 

Directiva N° 006-2019-CG/INTEG (Contraloría General de la República del Perú 2019) 

manifiesta que es un conjunto de acciones, actividades, planes, políticas, normas, registros, 

organización, procedimientos y métodos, incluyendo la actitud de las autoridades y del 

personal, organizado e instituido en cada entidad del Estado, para la consecución de los 

siguientes objetivos: 
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a) Promover y optimizar, la eficiencia, eficacia, ética, transparencia y economía de las 

operaciones de la entidad, así como calidad de los servicios públicos que presta. 

b) Cuidar y resguardar los recursos y bienes del estado contra cualquier forma de 

pérdida, deterioro, uso indebido y actos ilegales, así como, en general, contra todo 

hecho irregular o situación perjudicial que pudiera afectarlos. 

c) Cumplir la normatividad aplicable a la entidad y sus operaciones. 

d) Garantizar la confiabilidad y oportunidad de la información 

e) Fomentar e impulsar la práctica de valores institucionales. 

f) Promover el cumplimiento de los funcionarios o servidores públicos de rendir cuenta 

por los fondos y bienes públicos a su cargo y/o por una misión u objetivo encargado 

y aceptado. 

2.8. Eje, Componentes y Principios del Sistema de Control Interno 

Por su parte la Contraloría General de República, aprueba la ley 28716 Ley de Control de 

las Entidades del Estado, establece siete componentes para el SCI, enfoque establecido bajo 

el modelo Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission – COSO, 

mediante resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG que aprueba las Normas de Control 

Interno, se agrupa 3 componentes en uno solo obteniendo como resultado 5 componentes: 

1) Ambiente de Control, 2) Evaluación de Riesgo. 3) Actividades de Control, 4) Información 

y Comunicación; y ,5) Supervisión; por cada componente se han establecido principios que 

orientan y facilitan su implementación: 

 Desde el establecimiento de las Normas de control interno en el sector público (Res. 320-

2006-CG, 2006) ha venido implementando guías normativas para lograr que las entidades 

adopten e implementen las normas del SCI en sus unidades orgánicas, tal es el caso de la 

guía, (Res.146-2019- CG, 2019) publicado en mayo del 2019, el cual tiene como objetivo 
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establecer sus procedimientos, plazos y funciones, así como disponer el seguimiento y 

evaluación de implementación. Un aspecto diferenciador de esta norma es el establecimiento 

de tres ejes: Cultura organizacional, gestión de riesgos y supervisión. Las Municipalidades 

distritales del interior del país, están consideradas en el grupo 3 y tenían hasta el mes de 

septiembre 2019, tener implementado el eje de cultura organizacional, como se puede 

apreciar, una vez más la entidad en estudio no ha podido cumplir con la normativa nacional 

mencionado 

Tabla 3  

Relación entre Ejes; Componentes y Principios de SCI. 

Fuente: Contraloría General de la República (2019). 
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2.9. Procedimiento para la Implementación del SCI 

La Directiva N° 006-2019-CG/INTEG (Contraloría General de la República del Perú 2019), 

establece los procedimientos para la implementación del SCI, con pasos a seguir por cada 

uno de los tres ejes, que agrupan en cinco componentes y, asimismo, en 17 principios. 

Figura 5  

Procedimiento para la Implementación del SCI. 

 

Fuente: Contraloría general de la Republica (2019). 

2.10. Eje de Cultura organizacional 

Está Integrado por los componentes de ambiente de control e información y comunicación, 

promueve la generación de condiciones adecuadas para el logro de los objetivos 

institucionales; para su ejecución deberán seguir los siguientes pasos: 

● Paso 1 Diagnóstico de la Cultura Organizacional.  

● Paso 2 Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Rendimiento.  

2.11. Eje de Gestión de Riesgo 

Está integrado por los componentes de evaluación y actividades de control, comprende la 

identificación y valoración de los factores o eventos que pudieran afectar negativamente el 
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cumplimiento de los objetivos institucionales, relacionado a la provisión de los productos 

que se brindan a la población (bienes o servicios públicos), así como determinar las medidas 

de control que reduzcan la probabilidad que se materialicen dichos factores o eventos; para 

su ejecución deberán seguir los siguientes pasos: 

● Paso 1 Priorización del Producto. 

● Paso 2 Evaluación de Riesgo 

● Paso 3 Plan de Acción Anual –Sección Medidas de Control. 

2.12. Eje de Supervisión 

Este comprende el conjunto de acciones que permita dar cuenta de la implementación del 

SCI, a través del Seguimiento de la ejecución del Plan de Acción Anual elaborado en función 

del desarrollo de los ejes Cultura Organizacional y Gestión de Riesgo y la Evaluación Anual 

de la implementación del SCI; para su ejecución deberán seguir los siguientes pasos: 

● Paso 1 Seguimiento de ejecución del Plan de Acción Anual 

● Paso 2 Evaluación Anual de la implementación del SCI. 

2.13. Definición y principios del Sistema Nacional de Contabilidad (Decreto 

Legislativo N° 1438 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad) 

El Sistema Nacional de Contabilidad es el conjunto de principios, procesos, normas, 

procedimientos, técnicas e instrumentos mediante los cuales se ejecuta y evalúa el registro 

contable de los hechos económicos, financieros y patrimoniales del sector público, en 

armonía con la normativa contable internacional vigente. 

Tiene por finalidad establecer las condiciones normativas para la presentación de la 

rendición de cuentas de las entidades del Sector Público, a fin de elaborar la Cuenta General 

de la República y las Estadísticas de las Finanzas Públicas, necesarias para realizar el 
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planeamiento y la toma de decisiones a fin de facilitar el control y la fiscalización de la 

gestión pública, se rige por los siguientes principios: 

Integridad: 

Consiste en el registro contable de los hechos económicos y financieros realizados de forma 

integral y sistemática, de acuerdo a su naturaleza, considerando la normativa contable 

vigente. 

Oportunidad: 

Consiste en el reconocimiento, medición, registro, procesamiento, presentación y revelación 

de la información contable, efectuado en el momento y circunstancia debidas, en orden a la 

ocurrencia de los hechos económicos. 

Responsabilidad: 

Consiste en que la autoridad administrativa, los funcionarios y los servidores de la entidad 

del Sector Público deben proveer a las oficinas de contabilidad o las que hagan sus veces, la 

información de hechos de naturaleza económica, que incida o pueda incidir en la situación 

financiera y en los resultados de las operaciones de la entidad. 

Transparencia: 

Consiste en que el documento fuente, sea físico o electrónico que sustente la naturaleza del 

registro contable, garantice una adecuada transparencia en la ejecución de los recursos, y 

permita asegurar el seguimiento de las fuentes de los productos o servicios generados. 

Uniformidad: 

Consiste en el reconocimiento, medición y presentación de los hechos económicos 

homogéneos, propiciando la comparabilidad de la información contable. 
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2.14. El Registro Contable 

El registro contable es un acto que consiste en anotar los datos de una transacción en las 

cuentas en las cuentas correspondientes del plan contable gubernamental que corresponda, 

utilizando medios manuales, mecánicos, magnéticos, electrónicos a través del Sistema de 

integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF –SP): el registro contable 

oficial es autorizado por la Dirección Nacional de Contabilidad Pública. 

2.15. Proceso de contabilidad  

Es el conjunto de actividades interrelacionada con el fin de registrar, en forma apropiada y 

metódica los hechos económicos o sucesos que ocurren en una entidad durante un periodo 

mediante el cual se registra el flujo de operaciones, captura datos de la realidad económica 

y aplica políticas contables basadas en las NIC-SP.  

Figura 6  

Estructura del Plan Contable Gubernamental 

 

 

Fuente: Texto Ordenado del Plan Contable Gubernamental-Resolución Directoral N° 001- 

2018-EF/51.01 

 

2.16. Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA) 

Es un sistema informático integrado de gestión administrativa que está diseñado para 

contribuir con el ordenamiento y simplificación de los procesos de gestión administrativa, 

que permite registrar, ordenar y controlar los procesos técnicos del sistema de abastecimiento 
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y control patrimonial, con interfaz al SIAF. Asimismo, permite obtener información precisa 

y oportuna para la toma de decisiones. (p. 477, 478) 

 

Figura 7  

SIAF-SP en una entidad pública. 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 

2.17. Directiva 005 – 2016-EF-5101 - “Metodología Para El Reconocimiento, 

Medición, Registro Y Presentación De Los Elementos De Propiedades, Planta Y Equipo 

De Las Entidades Gubernamentales”. 

Umbrales de reconocimiento  

a) Mayor a 1/4 de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente, en el reconocimiento 

inicial de un elemento de PPE.  

b) Para elementos de PPE con vida útil mayor a un año, cuyo costo individual sea poco 

significativo al no cumplir con el literal anterior, es apropiado agregarlos y aplicarles 

los criterios pertinentes, incluyendo la depreciación, a los valores totales de las mismas 

(ejemplo; moldes, herramientas, etc.). 
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2.18. Normas Aplicables a la Depreciación  

La depreciación es la asignación del importe de un elemento al gasto o al costo de otro activo 

que se esté construyendo o produciendo, en los periodos en los cuales se reciben los servicios 

del elemento.  

Vida Útil  

Es el periodo de tiempo por el cual se espera que el elemento sea utilizado por la entidad.  

La entidad estimará razonablemente la vida útil de sus elementos de PPE, basado en el grado 

de utilización de los mismos (no tendrá la misma vida útil un auto de policía de patrulla que 

un auto asignado a una embajada), estimaciones de los técnicos de la entidad, o en su caso, 

externos a ella (fabricante, perito tasador, etc.), así como información de fuente confiable, 

debidamente sustentada en estudios o investigaciones de entidades públicas o privadas 

pertinentes (CAPECO, OCDE6 , INEI, etc.).  

La vida útil de los elementos de PPE podrá asignarse de acuerdo al siguiente cuadro 

referencial; sin embargo, las entidades podrán adoptar vidas útiles distintas autorizadas con 

Resolución de la Alta Dirección, justificadas en informe elaborado por expertos 

profesionales o técnicos; lo cual será comunicado a la Dirección General de Contabilidad 

Pública. 
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Tabla 4  

Vida útil y Tasa de Depreciación. 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

Método de Depreciación  

Las entidades públicas deberán utilizar el Método de Línea Recta. Para los casos en que se 

requiera utilizar otro método de depreciación, la entidad deberá coordinar previamente con 

la DGCP 

2.19. Conciliación de la Información Financiera e Información Patrimonial 

Es el procedimiento a través del cual se realiza la conciliación de la información financiera 

generada en contabilidad y la información patrimonial de los bienes muebles generada en la 

Unidad de Control patrimonial. 

Para efecto de la Información financiera, las áreas de control patrimonial y de contabilidad 

practica obligatoriamente la conciliación entre los registros de control patrimonial y los 

registros contables  



 IMPLEMENTACIÓN DE CONTROL INTERNO 
DE LA GESTIÓN DE BIENES MUEBLES EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA, 
LIMA, 2020. 

 

Guillén Romaní César Augusto Pág. 31 

 

Tabla 5  

Código para realizar la conciliación de contabilidad y control patrimonial. 

Grupo Clase Denominación 
Código 

Contable Denominación 

04  AGRICOLA Y PESQUERO 1503.0205 Mobiliario Y Equipo De Uso Agrícola Y 
Pesquero 

22 Equipo 1503.020502 Equipo De Uso Agrícola Y Pesquero 

64 Mobiliario 1503.0205 Mobiliario Y Equipo De Uso Agrícola Y Pesquero 

11  AIRE ACONDICIONADO Y  
REFRIGERACION 

1503.0209 Maquinaria Y Equipo Diversos 

22 Equipo 1503.020901 Aire Acondicionado Y Refrigeración 

25  ASEO Y LIMPIEZA 1503.0209 Maquinaria Y Equipo Diversos 

22 Equipo 1503.020902 Aseo, Limpieza Y Cocina 

32  COCINA Y COMEDOR 1503.0209 Maquinaria Y Equipo Diversos 

22 Equipo 1503.020902 Aseo, Limpieza Y Cocina 

64 Mobiliario 1503.020902 Aseo, Limpieza Y Cocina 

39  CULTURA Y ARTE 1503.0206 Equipo Y Mobiliario De Cultura Y Arte 

 22 Equipo 1503.020601 Equipo De Cultura Y Arte 

 64 Mobiliario 1503.020602 Mobiliario De Cultura Y Arte 

46  ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA 1503.0209 Maquinaria Y Equipo Diversos 

 22 Equipo 1503.020904 Electricidad Y Electrónica 

53  HOSPITALIZACION 1503.0204 Mobiliario, Equipos Y Aparatos Médicos 

 22 Equipo 1503.020401 Equipo 

 64 Mobiliario 1503.020401 Mobiliario 

60  INSTRUMENTO DE MEDICION 1503.0209 Maquinaria Y Equipo Diversos 

 22 Equipo 1503.020905 Equipos E Instrumentos De Medición 

67  MAQUINARIA, VEHICULOS Y 
OTROS 

1503.01 Vehículos 

 82 Vehículos 1503.0101 
1503.0102 
1503.0103 

Para Transporte Terrestre 
Para Transporte Aéreo 
Para Transporte Acuático 

74  OFICINA 1503.0201 Para oficina 

 22 Equipo 1503.020101 Máquinas Y Equipos De Oficina 

 64 Mobiliario 1503.020102 Mobiliario De Oficina 

74  OFICINA 1503.0203 Equipos Informáticos Y De Comunicaciones 

 08 COMPUTO 1503.020301 Equipos Computacionales Y Periféricos 

88  SEGURIDAD INDUSTRIAL 1503.0209 Maquinaria Y Equipo Diversos 

 22 EQUIPO 1503.020903 Seguridad Industrial 

95  TELECOMUNICACIONES 1503.0203 Equipos Informáticos Y De Comunicaciones 

 22 EQUIPO 1503.020303 Equipos De Telecomunicaciones 

Fuente: Álvarez J. (2018). Manual operativo de políticas contables basadas en las NIC-SP, 

(p 42) 

 

2.20. Gestión de los Bienes Muebles 

Son procesos administrativos que regulan los procedimientos de alta, baja, adquisición, 

administración, disposición, supervisión y registro de los bienes muebles estatales que se 

encuentran contemplados en el Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado, así como 

de aquellos bienes que sin estarlo son susceptibles de ser incorporados al patrimonio de las 
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entidades. SBN, Directiva N° 001-2015/SBN, Procedimientos de Gestión de los Bienes 

Muebles Estatales (2015). 

Actos de Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales 

Durante la Gestión de los Bienes Muebles Patrimoniales se desarrollan diversas actividades 

que orientan su disposición y uso, las cuales se ejecutan a través de los actos: 

 

Tabla 6 

Actos de Gestión de Bienes Muebles. 

 

Actos de 
Gestión de 
los Bienes 
Muebles 

Actos de 
administración 

Actos de Adquisición Actos de disposición 

Son aquellos a 
través de los 
cuales se ordena 
el uso y 
aprovechamiento 
de los bienes 
muebles como: 
• Afectación en 

uso,  
• Cesión de uso, 

comodato, 
• Arrendamiento 
 

Son aquellos a través de los 
cuales se incorporan al 
patrimonio estatal o se 
formaliza el dominio a favor 
del Estado como: 

• Aceptación de donación. 
• Saneamiento de bienes 

sobrantes. 
• Saneamiento de 

Vehículos. 
• Reposición. 
• Permuta. 
• Fabricación. 

Son aquellos que 
implican 
desplazamiento de 
dominio de los bienes 
estatales como:  
venta, permuta, 
transferencia de 
dominio fiduciario, 
transferencia de 
dominio en el Estado y 
Constitución de derecho 
de superficie. 

Base 

Legal 

(Art. 4 de la Ley 
29151, Ley General 
del Sistema de 
Bienes Estatales). 
Numeral 1.4 de la 
Directiva N° 001-
2015/SBN, 
Procedimientos de 
Gestión De Los 
Bienes Muebles 
Estatales 

(Art. 4 de la Ley 29151, Ley 
General del Sistema de 
Bienes Estatales). 
Numeral 6.3 de la Directiva 
N° 001-2015/SBN, 
Procedimientos de Gestión 
De Los Bienes Muebles 
Estatales 

(Art. 4 de la Ley 29151, 
Ley General del Sistema 
de Bienes Estatales). 
Numeral 6.4 de la 
Directiva N° 001-
2015/SBN, 
Procedimientos de 
Gestión De Los Bienes 
Muebles Estatales 

Actos de registro 

Son aquellos por los cuales se incorporan bienes en el SINABIP, en mérito a los documentos 
que correspondan a la naturaleza de los actos que los generen 

Fuente: Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (2020), Compendio Normativo de 

Bienes Muebles. 
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Gestionar: 

Son actividades vinculadas a la gestión y desarrollo de procedimientos para administrar y 

llevar a cabo diligencias que hacen posible la realización de la tenencia y uso adecuado y 

eficiente de los bienes muebles. 

Bienes muebles:  

Son aquellos bienes que, por sus características, pueden ser trasladados de un lugar a otro 

sin alterar su integridad, incluyendo los intangibles y las existencias, independientemente de 

su uso.  MEF, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Abastecimiento (2019). 

Administración de Bienes:  

Permite gestionar y asegurar la trazabilidad de los bienes muebles e inmuebles de las 

Entidades, en el marco de la Cadena de Abastecimiento Público, a través del almacenamiento 

de bienes muebles, distribución, mantenimiento y disposición final, a fin de optimizar su 

aprovechamiento para el logro de las metas u objetivos estratégicos y operativos. MEF, 

Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento (2019). 

La trazabilidad, en el marco de la Administración de Bienes, permite conocer el origen, 

historia, trayectoria, ubicación, distribución, estado de conservación y otra información 

sobre la situación de los bienes, a través de las herramientas que determine la DGA. La 

adecuada Administración de los Bienes coadyuvar al saneamiento técnico legal de los 

mismos. MEF, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del 

Sistema Nacional de Abastecimiento (2019). 
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Gestión de Riesgo en los Bines Patrimoniales 

Este proceso es ejecutado por la Unidad de Control Patrimonial, que se aplica en la fijación 

de las estrategias y desarrollo de actividades tendientes a identificar eventos potenciales de 

riesgo que podrían afectar el funcionamiento operativo o ausencia por robo, daño, incendio, 

sustracción, uso indebido o malas prácticas que atenten contra el mal funcionamiento de los 

bienes muebles.  

2.21. Glosario de términos  

Activo: Recurso controlado por una entidad como consecuencia de un hecho pasado y de los 

cuales la entidad espera obtener un futuro beneficio económico o potenciales de servicio. 

Acta de Conciliación Patrimonio-Contable: Acta donde se consigna la comparación que 

se realiza entre los asientos contables y los asientos patrimoniales con los resultados del 

inventario físico de los bienes de la entidad. 

Actos de administración: Son los actos a través de los cuales el Estado, representado por la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN; los gobiernos regionales, que han 

asumido las competencias; y las demás entidades públicas ordenan el uso y aprovechamiento 

de los bienes estatales.  

Actos de Disposición: Son aquellos que implican desplazamiento de dominio de los bienes 

de una entidad, de manera gratuita u onerosa, a favor de otra entidad, institución privada o 

persona natural. Estos actos se realizan previa baja de los bienes a disponer. 

Actos de Adquisición: Son aquellos que implican que las entidades que conforman el SNBE 

alcancen la propiedad de bienes a su favor.  

Actos de Registro: Son aquellos por los cuales se incorporan bienes en el SIGA, en mérito 

a los documentos que correspondan a la naturaleza de los actos que los generen.  
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Acta de Saneamiento: Acta donde se consigna la constatación de las publicaciones 

realizadas en torno al saneamiento legal de los bienes, así como la no presentación de 

oposición alguna por parte de terceros, declarándose en abandono y recomendando la 

emisión de la resolución administrativa de saneamiento. 

Balance General: Instrumento contable de gestión que presenta en forma clasificada, 

resumida y consistente, la situación financiera, económica y social de una entidad pública, 

expresada en unidades monetarias, a una fecha determinada y revela la totalidad de sus 

bienes, derechos, obligaciones y situación del patrimonio público. 

Bienes de capital: Bienes (como maquinaria y equipo) que intervienen en el proceso 

productivo y que generalmente no se transforman. Es sinónimo de capital de producción. 

Son los activos destinados a producir otros activos. 

Bienes catalogables: aquellos bienes que, sin estar incluidos en el CNBME, son susceptibles 

de ser ingresados al mismo. 

Bienes faltantes: aquellos que figuran en el registro patrimonial de la entidad, pero no se 

encuentran físicamente en su posesión. 

Bienes sobrantes: aquellos bienes que, sin estar registrados en el patrimonio, se encuentran 

en posesión de la entidad. 

Cuenta contable: Elemento del sistema de información contable utilizado para registrar de 

forma sistemática y homogénea las transacciones de las entidades públicas. 

Costo histórico: método de valorización por medio del cual el valor de un activo se registra 

por el importe de efectivo o su equivalente o por el valor razonable de la contrapartida 

entregada a cambio, a la fecha de adquisición. 

Destrucción accidental: Causal de baja que opera cuando el bien ha sufrido un daño grave 

a causa de hechos accidentales que no sean calificados como siniestro. 
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Depreciación Acumulada: Representa las estimaciones por desgaste de los bienes del 

activo fijo y es acumulado durante la vida útil del bien. 

Devengado: Cuando los efectos de las transacciones y otros eventos se reconocen cuando 

ocurren (excepto al recibir o pagar efectivo o equivalentes de efectivo) Se informa en los 

estados financieros. Los estados financieros preparados sobre una base devengada informan 

a los usuarios no solo de transacciones pasadas que involucran ingresos o salidas de efectivo, 

sino también pasivos y recursos futuros que representan flujos de efectivo que se recibirán 

en el futuro. 

 Entidad pública: Constituye entidad pública para efectos de la Administración Financiera 

del Sector Público, todo organismo con personería jurídica comprendido en los niveles de 

Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local, incluidos sus respectivos 

Organismos Públicos Descentralizados y empresas, creados o por crearse; las Sociedades de 

Beneficencia Pública; los fondos, sean de derecho público o privado cuando este último 

reciba transferencias de fondos públicos; las empresas en las que el Estado ejerza el control 

accionario; y los Organismos Constitucionalmente Autónomos. 

Estados financieros (o Estados contables): Productos del proceso contable, que, en 

cumplimiento de fines financieros, económicos y sociales, están orientados a revelar la 

situación, actividad y flujos de recursos, físicos y monetarios de una entidad pública, a una 

fecha y período determinados. Estos pueden ser de naturaleza cualitativa o cuantitativa y 

poseen la capacidad de satisfacer necesidades comunes de los usuarios. 

Patrimonio: Conjunto de bienes y derechos propios adquiridos por cualquier titulo 

Orden de compra: Documento numerado en serie que envía el departamento de compras 

de una empresa a un proveedor o vendedor con el fin de ordenar materiales o servicios. 



 IMPLEMENTACIÓN DE CONTROL INTERNO 
DE LA GESTIÓN DE BIENES MUEBLES EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA, 
LIMA, 2020. 

 

Guillén Romaní César Augusto Pág. 37 

 

Unidad de Control Patrimonial: Unidad orgánica responsable del controlar el patrimonio 

de bienes muebles de  una entidad, cumplir con la función de control permanente del uso 

apropiado de los bienes patrimoniales, a efectos de mantener actualizado los registros 

patrimoniales. 

Valor residual: Valor de un activo al final de su vida útil, luego de deducir la depreciación. 
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CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

3.1. Descripción de la experiencia.  

Desde agosto del año 2013, ingresó a laborar al Área de Control Patrimonial de la Oficina 

Central de Logística de la Universidad Nacional de Ingeniería, en el cargo de Técnico 

Contabilidad II-STA en la condición de nombrado durante mis inicios estuve a cargo de: 

● Registrar y codificar los bienes Patrimoniales por toda modalidad de adquisición de 

acuerdo al catálogo nacional de bienes a nivel Sistema Integrado de Control Patrimonial 

- SICOP. 

● Realizar la verificación y etiquetado del incremento patrimonial según dependencias 

asignadas. 

● Asistir y controlar la toma de Inventario Físicos del Patrimonio de la universidad según 

dependencia asignada. 

● Ejecutar mediante inspecciones técnicas inopinadas del Control de Bienes que son parte 

de la universidad. 

● Analizar y conciliar la cuenta de Construcciones en Curso e infraestructura Pública de 

las 1501.07 y 1501.08, clasificando por obras. 

● Responsable y administra la información de la data del sistema de control patrimonial. 

● Mantenimiento y soporte informático. 

● Otras que asigne la jefatura 

Durante los años del 2013 al 2018 adquirí los conocimientos tanto en la Gestión de Bienes 

Muebles y lo Contable registrando en el Sistema de Información Administración Financiera 

(SIAF), conocimiento que se vieron reflejados en mis superiores por lo que me asignaron un 
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nuevo reto, encargándose las funciones de la Jefatura del Área de Control Patrimonial de la 

Oficina Central de logística desde enero del 2019 a la fecha. 

Durante esta nueva etapa e vengo desarrollando las siguientes funciones: 

• Conducción y dirección de la Jefatura del Área de Patrimonio. 

• Conciliación y Análisis de las cuentas de activos fijos Para La Presentación de los 

Estados Financieros  

o Cuenta 1501 Edificios y Estructuras 

o Cuenta 1502 activos no Producidos 

o Cuenta 1503 Vehículos Maquinaria y Otros. 

o Cuenta 9105 Bienes no Depreciables. 

• Elaboración de los anexos para la presentación de los Estado Financieros:  

o AF-2 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO (CONSTRUCCIONES) 

o AF2-A  PROPIEDADES DE INVERSIÓN. 

o AF-3 DEPRECIACIÒN, AMORTIZACIÒN Y DETERIORO. 

• Participación en la comisión de inventarios anula 

o Elaborar el acta de conciliación entre el Área de Control Patrimonial y la Oficina 

Central de Economía y Finanzas. 

• Recomendar las Alta, Bajas y Disposición Final de los bienes muebles a la Dirección 

General de Administración proyectando la resolución Administrativa según 

corresponda. 

El Manual de Organización y Funciones de la Oficina Central de Logística es un documento 

interno normativo que describe las funciones específicas de cada cargo para cada servidor 

que labora en el área, documento que se encuentra en proceso de elaboración y aprobación. 
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3.2. Funciones Específica de la jefatura del Área de Control Patrimonial: 

● DEPENDENCIA: 

o OFICINA CENTRAL DE LOGISTICA. 

o Sub. -dependencia Área de Control Patrimonial. 

● IDENTIFICACIÓN DEL CARGO: 

o Cargo: Jefe. 

● FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

o Dirigir, coordinar y controlar acciones de registro físico y contable de los 

bienes del patrimonio institucional según partida presupuestal de los gastos y 

donaciones. 

o Coordinar y Ejecutar las verificaciones y toma de inventario físicos al barrer 

de los bienes patrimoniales. 

o Saneamiento de la cuenta Infraestructura Pública y cuenta construcciones en 

curso. 

o Cautelar los procedimientos administrativos en la recepción de donaciones a 

favor de nuestra casa de estudios. 

o Participar a nombre de la entidad a los actos convocados por la 

Superintendencia de Bienes Nacionales y/o Contraloría General de la 

República en lo que compete al incremento patrimonial. 

o Supervisión de inspecciones inopinadas de control de bienes cautelando el 

patrimonio institucional. 

o Clasificar según su naturaleza y valor unitario los bienes entregados por el 

almacén central. 
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o Gestionar lo concerniente a los bienes sujetos a tasación, atender solicitudes 

de Altas y Bajas. 

o Aplicar la depreciación de los bienes de la cuenta "Inmuebles Maquinaria y 

Equipos” para efecto de la presentación de los Estados Financieros. 

o Mantener un registro de cargo de Personal por Asignación en uso y custodia 

de bienes. 

o Participación en los procesos de Adjudicación de Menor Cuantía cuando sea 

designada. 

o Asistir en el proceso de Entrega de cargos de Directores, Personal 

administrativo y Docentes. 

o Participar en los Procesos de Venta por subasta Pública y Restringida de los 

bienes dados de baja. 

o Elaborar los anexos financieros, formatos AF-2, AF-2a y AF-3, para su 

presentación a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública del MEF. 

o Elaborar el acta de conciliación entre el Área de Control Patrimonial y la 

Oficina Central de Economía y Finanzas.  

o Otras que le sean asignadas por el Jefe de la Oficina Central de Logística. 

● LÍNEA DE AUTORIDAD Y DE RESPONSABILIDAD: 

● Depende directamente del Jefe de la Oficina Central de Logística 

● Tiene mando sobre toda su área. 

3.3. Objetivo  

Determinar en qué medida la implementación del control interno en la Gestión de Bienes 

Muebles de la Universidad Nacional de Ingeniería, permita llevar apropiadamente la gestión 

de los bienes muebles, así como facilitar el trámite administrativo para una adecuada 
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información financiera y contable, como es el ALTA DE BIENES este procedimiento 

consiste en la incorporación de un bien al registro patrimonial institucional. Dicha 

incorporación también implica su correspondiente registro contable, el cual se efectúa 

conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad, otra forma de 

incorporación se realiza al emitir la resolución administrativa de adquisición por cualquiera 

de los siguientes actos: Aceptación de donación de bienes, Saneamiento de bienes sobrantes, 

Saneamiento de vehículos, Reposición de bienes y Permuta de bienes. Actos de gestión que 

se reflejan en los estados financieros, gestión de bienes que deben contar con los documentos 

y tratamiento contable que sustenten su incorporación al patrimonio institucional y según la 

normatividad vigente, a fin que se desarrolle una eficaz gestión de los recursos públicos.  

3.4. Estrategia 

Como consecuencia de la existencia de Informes de Auditoría a los Estados Financieros del 

Ejercicio año 2019, y de los ejercicios anteriores, realizados a las entidades públicas, se 

observa que existen dictámenes conteniendo opiniones con salvedad, opinión adversas o 

abstención de opinión, basados en aspectos relacionados en el tema de Saneamiento físico 

legal y contable de Bienes de propiedad, asimismo en menor proporción las existencias, 

cuentas por cobrar, cuentas por pagar y otras cuentas del activo, y pasivo que vienen 

afectando los Estados Financiero. 

Por lo que, es preciso la “Implementación de Control Interno de la Gestión de Bienes 

Muebles en la Universidad Nacional de Ingeniería”, el cual ayudará a llevar un apropiado 

control y registro de los bienes muebles y su registro contable, los mismos que serán llevados 

por el personal del área. 

3.5. Método de investigación  

Problema identificado: 
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Una vez que la Unidad de Contabilidad de la Oficina Central de Economía y Finanzas remite 

el Exiliar Estándar donde se refleja el movimiento contable del mes a conciliar, encuentra 

mucha diferencia con lo registrado por el Área de Control Patrimonial, llegando a determinar 

lo siguiente: 

La Unidad de Abastecimiento de la Oficina Central de Logística, encarga de las 

adquisiciones de bienes y servicio, al momento de generar las Órdenes de Compra asigna la 

genérica de gasto de forma errada, genérica de gasto que se encuentra relacionada a una 

cuenta contable. 

La Unidad de Contabilidad de la Oficina Central de Economía y Finanzas al momento de 

registrar el devengado, este asigna automáticamente una cuenta contable errada, el mismo 

que conlleva a que el Área de Control Patrimonial, encuentre diferencias. 

Por otro lado, el Área de Almacén Central al momento de realizar la recepción del bien, 

demora en remitir los documentos fuentes: Orden de Compra, Nota de entrada al almacén y, 

Pedido Comprobante de Salida (PECOSA), documentos son remitidos una vez el área 

usuaria realice el retiro de los bienes adquiridos del Almacén Central y emitido la PECOSA, 

esto conlleva una demora de días, meses hasta un año. 

De estas observaciones el Área de Control Patrimonial, tiene dificultades en la conciliación 

físico contable generando demora en el proceso de cierre mensual o abriendo meses 

anteriores que se encuentran cerrados, realiza notas de contables de ajuste y reclasificación, 

por otro lado, se registran bienes que ya se encuentran en uso, o al momento del inventario 

físico anual son considerados como bienes sobrantes. 
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3.6. Caso Práctico 1:  

El Laboratorio de Procesos y Ensayos Mecánicos y Metrológicos de la Facultad de 

Ingeniería Mecánica de la Universidad Nacional de Ingeniería, mediante Pedido de Compra 

Nº 00164 solicita la compra de una máquina para ensayos de compresión y una máquina de 

tracción universal de control electrónico. 

Figura 8  

Pedido de Comprobante Nº 00164 

 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión Administrativa SIGA. 
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A través del Área de Contrataciones de la Oficina Central de Logística, ejecuta el pedido 

solicitado, registra la adquisición de un equipo de ensayos de compresión y una máquina de 

tracción universal de control electrónico, ambos valorizado en S/ 162,800.00, bienes 

adquirido con Orden de Compra Nº 0000228 y número de Registro SIAF 00003083, con 

fecha de compromiso 23 de abril del 2020, cuyo plazo de entrega es a 60 días calendarios. 

Figura 9  

Orden de Compra – Guía de Internamiento Nº 000228 

 

Fuente: Archivo del Almacén Central de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

La Orden de Compra fue afectada a la partida presupuestal 26.32.21: Gastos por la 

adquisición de maquinaria y equipos para instalaciones educativas, con fecha de 

compromiso 28 de mayo del 2020. 
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Figura 10  

Módulo administrativo registro SIAF-SP Nº 0003083 - 2020 

Fuente: Sistema integrado de Administración Financiera SIAF-SP.  

Figura 11 

 Clasificador Económico de Gastos 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 

 

Se puede apreciar que la Orden de Compra fue devengada en el 03 de noviembre del 2020, 

y fue contabilizada a la cuenta 1503.020201 MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA 

INSTALACIONES EDUCATIVAS. 
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Figura 12 

 Modulo Contable registro SIAF-SP Nº 0003083 – 2020 

Fuente: Sistema integrado de Administración Financiera SIAF-SP 

El Área de Patrimonio registra en el módulo SIGA PATRIMONIO, respetando la fecha del 

devengado del módulo SIAF-SP, la orden de compra fue registrada el 30 de setiembre del 

2020, (para efectos de conciliación). 

 

Figura 13  

Altas Institucionales del Módulo SIGA Patrimonio MEF 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión Administrativa del Ministerio de Economía y 

Finanzas SIGA - MEF 
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Para proceder a conciliar con Patrimonio - Contable, la Unidad de Contabilidad emite el 

reporte de Auxiliar Estándar al mes de setiembre del 2020, donde se refleja los registros 

SIAF contabilizados según fecha de devengado. En este caso se procede de la siguiente 

manera: 

• Se identifica en el Auxiliar Estándar al mes de setiembre del 2020, que el área de 

integración contable contabiliza la compra a la cuenta: 1503.020201 Maquinarias y 

Equipos Educativos 

Figura 14  

Auxiliar Estándar al mes de setiembre del 2020  

Fuente: Unidad de Contabilidad 

• El área de Patrimonio procede a realizar el análisis Patrimonio – Contables, 

identificando que los bienes ingresados en el Modulo SIGA Patrimonio, se 

encuentran en cuentas contables distintas a los que se muestran en el Auxilia 

Estándar.  
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Figura 15  

Reporte de Altas Institucionales de la Orden de Compra 00228 

 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión Administrativa del Ministerio de Economía y Finanzas SIGA – MEF 

 

Figura 16  

Hoja de Trabajo de Análisis de Cuenta a nivel SIAF setiembre del 2020. 

Fuente: Archivo del Área de Patrimonio 

• Una vez identificados las diferencias contables se procede a la elaboración de la Nota 

Contable, reclasificado a su debida cuenta, Nota Contable que son firmadas por el 

Contador General y el Jefe del Área de Patrimonio. 



 IMPLEMENTACIÓN DE CONTROL INTERNO 
DE LA GESTIÓN DE BIENES MUEBLES EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA, 
LIMA, 2020. 

 

Guillén Romaní César Augusto Pág. 50 

 

 

Figura 17  

Nota de Contabilidad Nº 00000107 

 

Fuente: Unidad de Contabilidad. 

• En la cuenta 1503.020201 Maquinarias y equipos educativos se refleja la 

disminución por un importe de S/ 382,540.14, donde se encuentra incluido el valor 

de S/ 162,800.00 de la Orden de Compra 000228.  
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Tabla 7 

Tratamiento Contable de la orden de Compra 000228. 

Código Cuenta Debe Haber 

1503.020301 Equipos Computacionales Y Periféricos 4,240.00  

1503.020999 
Maquinarias, Equipos Y Mobiliarios De Otras 
Instalaciones 

158,560.00  

1503.020201 Máquinas Y Equipos Educativos  162,800.00 

Fuente: Elaboración propia  

• Posterior a la etapa de reclasificación, el Área de Integración remite un nuevo 

Auxiliar Estando con los nuevos saldos y procediendo al cierre del periodo el sistema 

SIGA/SP, por parte del Área de Patrimonio culmina el proceso con el cierra del 

periodo en el módulo SIGA Patrimonio. 

 

Figura 18  

Auxiliar Estándar al mes de setiembre del 2020 de la cuenta 1503.020201 Maquinarias y 

Equipos Educativos. 

Fuente: Unidad de Contabilidad 
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Figura 19  

Auxiliar Estándar al mes de setiembre del 2020 de la cuenta 1503.020301 Equipos 

Computacionales y Periféricos. 

Fuente: Unidad de Contabilidad. 

 

Figura 20  

Auxiliar Estándar al mes de setiembre del 2020 de la cuenta 1503.020999 Maquinaria, 

Equipos y Mobiliarios de Otras Instalaciones. 

 

Fuente: Unidad de Contabilidad. 
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3.7. Caso Practico 2 

La Oficina de Gestión de la Investigación de la Universidad Nacional de Ingeniería, solicita 

la adquisición de un Espectroscopio Microscopio Acoplada SPM-SNOM-Ters en 

Nanomateriales Avanzados, el Área de Contrataciones de la Oficina Central de Logística, 

ejecuta el pedido solicitado, registra la adquisición del bien con Orden de Compra Nº 

0003295 y número de Registro SIAF 00012378, valorizado en S/ 1, 164,764.07 cuyo plazo 

de entrega es a 120 días calendarios. 

Figura 21  

Orden de Compra 0003295 - 2019 

Fuente: Archivo de la Oficina Central de Logística 
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Asimismo, el Área de Contrataciones registra el compromiso con fecha 21 de marzo del 2021. 

Figura 22 

Módulo administrativo registro SIAF-SP Nº 0012378 - 2019 

Fuente: Sistema integrado de Administración Financiera SIAF-SP 

Al ser un equipo de importación la empresa NT-MDT AMERICA INC (INTEGRATED 

SOLUTIONS FOR NANOTECHNOLOGY NT MDT) domiciliado en 5861 s. kyrene rd 

#19 tempe, Arizona, 85283, Estados Unidos, como parte del contrato requiere el pago por 

adelantado, Área de Integración Contable registra el devengado con fecha 05 de diciembre 

del 2019, asimismo, contabiliza la compra a la cuenta 1503.020201 Maquinarias y Equipos 

Educativos.  
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Figura 23  

Modulo Contable registro SIAF-SP Nº 0012378 – 2019 

Fuente: Sistema integrado de Administración Financiera SIAF-SP 

Para proceder a efectúan la Conciliación Patrimonio-Contable, la Unidad de Contabilidad 

remite el reporte de Auxiliar Estándar al mes de diciembre del 2019, donde se refleja los 

registros SIAF contabilizados según fecha de devengado. En este caso se procede de la 

siguiente manera:  

• Se identifica en el Auxiliar Estándar del mes de diciembre del 2019, que la Unidad 

de Contabilidad a contabilizo a la cuenta: 1503.020201 Maquinarias y Equipos 

Educativos, la Orden de Compra Nº 0003295, con número de Registro SIAF 

00012378 por el importe de S/ 1,164,764.07, producto de la adquisición de un equipo 

Espectroscopio Microscopio Acoplada SPM-SNOM-Ters en Nanomateriales 

Avanzados; el Área de Patrimonio encargada de llevar la conciliación contable de la 

cuenta 1503 VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y OTROS, identifica que el equipo 
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adquirido aun no es ingresa al Almacén Central, informándonos que el plazo de 

entrega es a 120 días calendarios, por consiguiente no es posible incorporar el  

mencionado equipo al margesí del de la universidad, por consiguiente se requiere 

reclasifica a la cuenta 1503.04 Vehículos, Maquinarias Y Otras Unidades Por Recibir 

elaborando la Nota de Contable 000229 en el mes de diciembre del 2019 

Tabla 8  

Tratamiento Contable de la orden de Compra 003295. 

Código Cuenta Debe Haber 

1503.04 Vehículos, Maquinarias Y Otras Unidades Por Recibir 1,164,764.07  

1503.020201 Máquinas Y Equipos Educativos  1,164,764.07 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 24  

Hoja de Trabajo de Análisis de Cuenta a nivel SIAF diciembre del 2019. 

Fuente: Archivo del Área de Patrimonio 
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Figura 25  

Nota de Contabilidad 0000229 – 2019. 

 

Fuente: Unidad de Contabilidad 

• Posterior a la etapa de reclasificación, el Área de Integración remite el Auxiliar 

Estando con los nuevos saldos y procediendo al cierre del periodo el sistema 
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SIGA/SP, por parte del Área de Patrimonio culmina el proceso con el cierra del 

periodo en el módulo SIGA Patrimonio. 

Figura 26  

Auxiliar Estándar al mes de diciembre del 2019 de la cuenta 1503.020201 Maquinarias y 

Equipos Educativos. 

 

Fuente: Unidad de Contabilidad. 
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Figura 27  

Auxiliar Estándar al mes de diciembre del 2019 de la cuenta 1503.04 Vehículos, 

Maquinarias y Otras unidades Por Recibir. 

 

Fuente: Unidad de Contabilidad. 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS 

Luego de la problemática observada se elaboró un cuadro donde se identifica la relación del 

código de Genérica de Gastos con el código de Cuenta Contable, asimismo, se capacito en 

la identificación y uso del mismo, permitiendo que el personal del Área de Abastecimiento 

encargado de elaborar la Orden de Compra – Guía de Internamiento registre apropiadamente 

el código de Genérica de Gastos, conllevando aun adecuado registro y reduciendo los errores 

contables, facilitando la conciliación Patrimonio - Contable.    

Tabla 9 

Relación de Genérica de Gastos con la Cuenta Contable.  
 

Código Descripción Denominación Cuenta Contable Relacionada 

2.6. 3 1. 1 1 PARA TRANSPORTE 
TERRESTRE. 

Gastos Por La Adquisición De Vehículos 
Para Transporte Terrestre 

1503.0101 Para Transporte Terrestre 
 

2.6.3 1. 1 2 PARA TRANSPORTE AEREO Gastos Por La Adquisición De Vehículos 
Para Transporte Aéreo 

1503.0102 Para Transporte Aéreo 
 

2.6.3 1. 1 3 PARA TRANSPORTE 
ACUATICO 

Gastos Por La Adquisición De Vehículos 
Para Transporte Acuático 

1503.0103 Para Transporte Acuático 
 

2.6.3 2.  1 1 MAQUINAS Y EQUIPOS Gastos Por La Adquisición De Maquinaria Y 
Equipos De Oficina 

1503.020101 Máquinas Y Equipos De 
Oficina 

2.6.3 2.  1 2 MOBILIARIO Gastos Por La Adquisición De Mobiliario De 
Oficina 

1503.020102 Mobiliario De Oficina 

2.6.3 2.  2 1 MAQUINAS Y EQUIPOS Gastos Por La Adquisición De Maquinaria Y 
Equipos Para Instalaciones Educativas 

1503.020201 Máquinas Y Equipos 
Educativos 

2.6.3 2.  2 2 MOBILIARIO Gastos Por La Adquisición De Mobiliario 
Para Instalaciones Educativas 

1503.020202 Mobiliario Educativo 

2.6.3 2.  3 1 EQUIPOS 
COMPUTACIONALES Y 
PERIFERICOS 

Gastos Por La Adquisición De Equipos 
Computacionales Y Periféricos 

1503.020301 Equipos 
Computacionales Y Periféricos 

2.6.3 2.  3 2 EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES PARA 
REDES INFORMATICA 

Gastos Por La Adquisición De Equipos De 
Comunicaciones Para Redes Informáticas 

1503.020302 Equipos De 
Comunicaciones Para Redes 
Informáticas 

2.6.3 2.  3 3 EQUIPOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

Gastos Por La Adquisición De Equipos De 
Telecomunicaciones 

1503.020303 Equipos De 
Telecomunicaciones 

2.6.3 2.  4 1 MOBILIARIO Gastos Por La Adquisición De Mobiliario 
Médico 

1503.020401 MOBILIARIO 

2.6.3 2.  4 2 EQUIPOS Gastos Por La Adquisición De Equipos Y 
Aparatos Médicos 

1503.020402 EQUIPOS 

2.6.3 2.  5 1 MOBILIARIO DE USO 
AGRICOLA Y PESQUERO 

Gastos Por La Adquisición De Mobiliario De 
Uso Agrícola Y Pesquero 

1503.020501 Mobiliario De Uso 
Agrícola Y Pesquero 

2 .6.3 2.5 2 EQUIPO DE USO AGRICOLA 
Y PESQUERO 

Gastos Por La Adquisición De Equipo De 
Uso Agrícola Y Pesquero 

1503.020502 02 Equipo De Uso 
Agrícola Y Pesquero 

2.6.32.6 1 EQUIPO DE CULTURA Y 
ARTE 

Gastos Por La Adquisición De Equipo De 
Cultura Y Arte 

1503.020601 Equipo De Cultura Y Arte 

2.6.3 2. 6 2 MOBILIARIO DE CULTURA Y 
ARTE 

Gastos Por La Adquisición De Mobiliario De 
Cultura Y Arte 

1503.020602 Mobiliario De Cultura Y 
Arte 

2.6.3 2. 7 1 EQUIPO DE DEPORTES Y 
RECREACION 

Gastos Por La Adquisición De Equipo De 
Deportes Y Recreación 

1503.020701 Equipo De Deportes Y 
Recreación 

2.6.3 2. 7 2 MOBILIARIO DE DEPORTES 
Y RECREACION 

Gastos Por La Adquisición De Mobiliario De 
Deportes Y Recreación 

1503.020702 Mobiliario De Deportes Y 
Recreación 



 IMPLEMENTACIÓN DE CONTROL INTERNO 
DE LA GESTIÓN DE BIENES MUEBLES EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA, 
LIMA, 2020. 

 

Guillén Romaní César Augusto Pág. 65 

 

2.6.3 2.  9 1 AIRE ACONDICIONADO Y 
REFRIGERACION 

Gastos Por La Adquisición De Maquinaria Y 
Equipos Diversos Para Aire Acondicionado 
Y Refrigeración 

1503.020901 Aire Acondicionado Y 
Refrigeración 

2.6.3 2.  9 2 ASEO, LIMPIEZA Y COCINA Gastos Por La Adquisición De Maquinaria Y 
Equipos Diversos Para Aseo, Limpieza Y 
Cocina 

1503.020902 2 Aseo, Limpieza Y 
Cocina 

2.6.3 2.  9 3 SEGURIDAD INDUSTRIAL Gastos Por La Adquisición De Maquinaria Y 
Equipos Diversos Para Seguridad Industrial 

1503.020903 Seguridad Industrial 

2.6.3 2.  9 4 ELECTRICIDAD Y 
ELECTRONICA 

Gastos Por La Adquisición De Maquinaria Y 
Equipos Diversos Para Electricidad Y 
Electrónica 

1503.020904 Electricidad Y 
Electrónica 

2.6.3 2.  9 5 EQUIPOS E INSTRUMENTOS 
DE MEDICION 

Gastos Por La Adquisición De Equipos E 
Instrumentos De Medición 

1503.020905 Equipos E Instrumentos 
De Medición 

2.6.3 2.  9 6 EQUIPOS PARA VEHICULOS Gastos Por La Adquisición De Equipos Para 
Vehículos 

1503.020906 Equipos Para Vehículos 

2.6.3 2.  9 
99 

MAQUINARIAS, EQUIPOS Y 
MOBILIARIOS DE OTRAS 
INSTALACIONES 

Gastos Por La Adquisición De Maquinarias, 
Equipos Y Mobiliarios De Otras 
Instalaciones 

1503.020999 Maquinarias, Equipos Y 
Mobiliarios De Otras Instalaciones 

Fuente: Elaboración Propia 
 

Por otro lado, se implantó el modulo SIGA-Logística, permitiendo el seguimiento a las 

Orden de Compra – Guía de Internamiento, tanto su entrada como salida de los bines 

muebles al Almacén Central, reduciendo los tiempos en el registro Patrimonial.  

Figura 28  

Acceso al Módulo Logística. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión Administrativa SIGA. 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Visto la problemática en el presente trabajo de investigación, desde la falta de conocimiento 

en identificar y asignar apropiadamente el código de Genérica de Gasto por parte de la 

Unidad de Abastecimiento de la Oficina Central de Logística, encargada del proceso de  

adquisición de bienes y servicio; al momento de generar la Orden de Compra – Guía de 

Internamiento asigna el código de Genérica de Gasto de forma errada, por consiguiente la 

Unidad de Contabilidad al momento de contabilizar la fase de devengado asigna 

automáticamente una cuenta contable errada, generando diferencias entre el saldo  

Patrimonial de Bienes Muebles y el Saldo Contable.  

Por otro lado, el Área de Almacén Central al momento de realizar la recepción del bien, 

demora en remitir los documentos fuentes: Orden de Compra – Guía de Internamiento, Nota 

de entrada al almacén y Pedido Comprobante de Salida (PECOSA), documentos que son 

remitidos una vez que el área usuaria realice el retiro del Almacén Central del bien adquirido, 

esto conlleva una demora de días, meses y hasta un año. 

Esto ha hecho que se implemente el control en todo el proceso de compra de bienes muebles 

a cargo del Área de Control Patrimonial, realizando el seguimiento desde la elaboración de 

la Orden de Compra – Guía de Internamiento, Registro Contable y el Registro Patrimonial, 

así mismo capacitando al personal encargada del proceso de  adquisición de bienes y servicio 

para que registre apropiadamente el código de Genérica. 

En la actualidad el personal del Área de Control Patrimonial realiza un control previo  a 

través del módulo SIGA - Logística sobre las Orden de Compra – Guía de Internamiento 

desde su elaboración, en caso que se identifique una observación este comunica al personal 
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responsable, personal que realiza la corrección del mismo, esto se ha visto reflejado en la 

conciliación Patrimonio - Contable. 

Con respecto al ingreso del bien mueble al Almacén Central, el Área de Control Patrimonial 

realiza el seguimiento y control; una vez que se identifica que el bien mueble ingresó al 

Almacén Central se verifica si ya cuenta con la fase de devengado aprobado, si es así, se 

procede al registro en el Modulo SIGA – Patrimonio en la fecha que corresponde, esto ha 

logrado que no existan bienes pendientes de ingreso y mucho menos sean reclasificados a la 

cuenta unidades por recibir.  
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RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda implementar este proceso a través de manuales y directivas, herramienta que 

facilitaran un adecuado proceso en la gestión de bienes muebles, asimismo, se capacite al 

personal encargado de la asignación de clasificador de gasto y partidas presupuestales 

deberían tener ciertos criterios de índole técnico – contable para el desarrollo de los procesos 

de  adquisición de bienes y servicio, instruir al personal que desarrolla esta labor 

constantemente  y mantenerlos actualizados con los cambios en la normatividad vigente.  

Por otro lado, instruir en las directivas emitidas por la Dirección General de Abastecimiento 

del Ministerio de Economía y Finanzas, órgano rector del Sistema General de 

Abastecimiento que son la base del sistema nacional de compras y, como tales, se configuran 

a nivel nacional como máximo organismo técnico. - adquisiciones. Gerencia, responsable de 

proponer políticas, regulaciones, estándares y procedimientos para realizar las operaciones 

generales de la cadena de suministro; Así como el seguimiento, control y evaluación de la 

gestión de las actividades mencionadas. 

Por último, implementar una unidad de control que se encargue de la verificación con 

conocimientos contables y así disminuir en gran manera la emisión de documentos fuentes 

(orden compra) con información errada esta se reflejan en los Estados Financieros.  
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ANEXO 1  

Estado se Situación Financiera. 

 

Fuente: SIAF - Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria 
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ANEXO 2  

Estado de Cambio en el Patrimonio Neto 

 

Fuente: SIAF - Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria  
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ANEXO 3  

Estado de Cambio en el Patrimonio Neto 

 

Fuente: SIAF - Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria 
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ANEXO 4  

AF-2 Propiedad Planta y Equipo. 

 

Fuente: SIAF - Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria 
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ANEXO 5  

AF-3 Depreciación, Amortización, Agotamiento y Deterioro. 

Fuente: SIAF - Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria.
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ANEXO 6  

Acta de Conciliación del Inventario de Propiedad Planta y Equipo. 

 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión Administrativa del Ministerio de Economía 

y Finanzas SIGA - MEF 
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ANEXO 7  

Área de Control Patrimonial 
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Anexo 8  
Jefatura del Área de Control Patrimonial 
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ANEXO 9  
Equipo de Inventario  

 

 


